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RADICACION: 76845089001-2023-00026-00  
ASUNTO: JUICIO EJECUTIVO 
DEMANDANTE OLGA LUCIA HOYOS CRÚZ 
Auto Int: 416 

     

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

                                    Ulloa Valle del Cauca, Agosto primero (01) del año dos 
mil veintitrés (2023) 
 

I.- ASUNTO: 

Resolver respecto a la solicitud de retiro de demanda, realizada por el 
apoderado judicial de la demandante OLGA LUCÍA HOYOS CRÚZ,  previas las 
siguientes, 

II.- CONSIDERACIONES 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la demandante OLGA LUCÍA 
HOYOS CRÚZ, presenta solicitud de retiro de la demanda, petición que es 
procedente, de conformidad a lo establecido en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 

Ahora, si bien en el asunto que nos ocupa, se dispuso el decreto de medidas 
cautelares mediante auto 121 del 01 de marzo de 20231, las mismas no 
surtieron resultados positivos para la ejecutante, por lo que no habrá lugar al 
pago de perjuicios. 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle 
del Cauca,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda EJECUTIVA 
incoada a través de apoderado judicial, por la señora OLGA LUCÍA HOYOS 
CRÚZ, en contra de la señora JENNIFER GALVIS LLANOS, para lo cual 
dejarán las constancias pertinentes.     

                                                           
1 Archivo 04, folios 1-5 ibídem  
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SEGUNDO: Sin condena al pago de perjuicios, conforme lo anotado en 
precedencia.  

Notifíquese 
 

  
ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

JUEZ  
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